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Resumen: Las políticas públicas formuladas para enfrentar las crisis ecológica y de equidad social 
del desarrollo han tenido poco efecto. Recientemente, diversas disciplinas han convergido en el 
concepto del socioecosistema (ses) como un marco teórico idóneo para gestionar sistemas socia-
les y naturales integrados para su desarrollo sustentable, y se busca su pronta incorporación a la 
política pública ambiental. Se realizó una consulta para conocer la opinión experta de los funcio-
narios federales ambientales de México acerca del enfoque de ses y su potencial como una nueva 
base para las políticas públicas. Los resultados demuestran que aunque los expertos desconocen 
el enfoque de ses, valoran aquellas facetas de gestión que lo caracterizan, al indicar que de incor-
porarse plenamente éstas a las políticas actuales, contribuirían a subsanar sus deficiencias. La 
mayoría opina que la integralidad del enfoque ofrece ventajas, y se concluye que estos actores 
clave son receptivos al enfoque y su posible adopción.
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Abstract: Public policies formulated to confront the ecological and social equity crises of develop-
ment have had little impact. Recently, several disciplines have converged on the socioecosystem 
(ses) concept as an ideal theoretical framework for managing integrated social and natural systems 
for their sustainable development, and its rapid incorporation into environmental public policy 
is sought. A consultation was undertaken to gauge the expert opinion of Mexico’s federal environ-
ment sector officials with regard to the ses approach and its potential as a new basis for public 
policy. The results demonstrate that although the experts are unfamiliar with the ses approach, 
they value the policy attributes which characterize it, indicating that if these were fully incorpo-
rated into current policies, they could help correct their deficiencies. A majority of experts con-
sider the more integral ses approach offers advantages, and it is concluded that these key actors 
are receptive to the approach and its possible adoption.

Keywords: socioecosystem, socio-ecological system, governance, environmental management, 
sustainable development.

INTRODUCCIÓN

Este estudio presenta un enfoque de gestión nuevo para la política ambiental, 
el socioecosistema, basado en una literatura científica bien desarrollada, y 

aboga por su utilidad potencial como la base conceptual para la formulación de 
instrumentos de política ambiental y desarrollo sustentable. En este contexto, se 
plantea como la pregunta de investigación, ¿los funcionarios del sector ambiental 
federal de México perciben que el enfoque de socioecosistemas ofrece ventajas o 
desventajas para las políticas públicas de gestión ambiental en México? Los resul-
tados obtenidos hacen una contribución empírica sobre la opinión y la receptivi-
dad de estos actores clave con respecto al enfoque, que se contextualiza y describe 
a continuación.

La empresa humana experimentó un despegue a partir de 1950, la llamada 
“Gran Aceleración” (Steffen et al., 2015), pero sus beneficios y costos no han sido 
distribuidos de manera equitativa: la mayor parte del consumo económico ha 
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ocurrido en países desarrollados (onu, 2016), mientras los impactos ambientales, 
aunque generalizados, son más dañinos en aquellos países con mayor biodiversi-
dad y riqueza natural, en su mayoría economías emergentes como México, y 
economías en desarrollo (mea, 2005; Freudenburg, 2005; fmi, 2015). 

El actual “desarrollo económico” global, fundamentado en el abaratamiento 
y empobrecimiento de ambientes, recursos y personas en algunas regiones, para 
conservar ambientes y enriquecer a personas en otras, debe cuestionarse (Pellow, 
2007; Escobar, 2012; Moore, 2015). Más aún cuando sus impactos en la biosfe-
ra rebasan los umbrales seguros para conservar condiciones de vida aptas para 
nuestra especie (Rockström et al., 2009; ipcc, 2014). Las disrupciones sociales 
motivadas por la falta de justicia social y ambiental generan sus propias amenazas 
(Pellow y Brulle, 2005; ocde, 2013a; World Food Programme, 2016), y se exigen 
soluciones socioambientales integrales (Raworth, 2012; Leach et al., 2013).

La especie humana surge de los ecosistemas y depende de ellos por las condi-
ciones e insumos que hacen posible la vida y la actividad económica (Costanza, 
2003). Entendida así, la capacidad humana de actuar para modificarlos no es una 
fuerza exógena, sino integral a ellos, proporcional a la escala de operación, desde 
una milpa hasta el alcance global del capital de inversión (Turner et al., 2003; 
Dearing et al., 2007; Maass, 2012; Fullerton, 2014). 

Esto nos obliga a reconocer que no es posible gestionar ecosistemas o el medio 
ambiente mediante políticas públicas basadas únicamente en las ciencias bioló-
gicas, como se ha pretendido (Soulé, 1985; Ramírez-Mejía et al., 2017). De 
hecho, fuera de áreas protegidas bien conservadas y casi despobladas, tanto en 
México como en otros países, tales esfuerzos han sido poco exitosos (Robinson, 
2006; Challenger y Dirzo, 2009; Lezama, 2010). Tampoco podemos gestionar 
el desarrollo humano sin tomar en cuenta los límites de la biosfera, sus recursos 
y procesos1 (mea, 2005; Rockström et al., 2009).

Estas inquietudes subyacen al “desarrollo sustentable” (wced, 1987), un con-
cepto bien intencionado que ha sido criticado por vago, contradictorio y porque 
ha resultado imposible de llevar a la práctica (Redclift, 1987; Leff, 2002; Escobar, 
2012). Pero el desarrollo sustentable tiene un consenso político establecido (onu, 
1992; Provencio y Carabias, 1993), y sus problemas de implementación han 

1 No sólo los recursos no renovables (petróleo, minerales metálicos e industriales) son finitos: los renovables pueden 
degradarse (por ejemplo, pesquerías en vías de extinción comercial) hasta agotarse (por ejemplo, extinción de especies, 
desertificación y salinización de tierras agropecuarias), y ecosistemas enteros pueden perderse (por ejemplo, la Isla de 
Pascua), si no están manejados para conservar sus capacidades de autoregeneración in situ (Diamond, 2005; Daly, 
2007; Chapin et al., 2011).
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inducido a generar marcos conceptuales para dar precisión a sus planteamientos 
e identificar formas operativas para propiciar sus expectativas (Bryant, 1991; 
Jordan, 2008; Pisano, 2012; onu, 2015), además de generar una intensa efer
vescencia epistemológica en torno al “desarrollo” (Pieterse, 1998; Daly, 2007; 
Hallegatte et al., 2011).

En años recientes se han desarrollado diversas propuestas que reconocen el 
papel de las actividades humanas en el funcionamiento y coevolución de los 
sistemas naturales. Se incluyen los “sistemas humano-ambientales acoplados” 
(Turner et al., 2003), los “sistemas acoplados socioambientales” (Global Land 
Project, 2005), y los “sistemas socioambientales” (Dearing et al., 2007). Pero el 
único concepto que enfatiza que los sistemas sociales están integrados (algo más 
allá de estar “acoplados”) a los sistemas naturales, es el sistema socioecológico, o 
socioecosistema (ses), un término que preferimos emplear para enfatizar su ca-
rácter indivisible. Fue concebido por el ecólogo argentino Gilberto Gallopín 
como un marco para hacer operativo el desarrollo sustentable, en la década “per-
dida” de 1980, cuando las crisis del desarrollo en sus aspectos económico, social 
y ecológico alcanzaron su mayor crudeza en América Latina (Gallopín et al., 1989; 
Carrasco, 1999).

Gallopín integró su concepto a partir del trabajo de pioneros como Holling 
(1973, 1986) y Prigogine (Nicolis y Prigogine, 1977), y define el ses como cual-
quier sistema compuesto de un componente social y un componente ecológico, 
cuya escala puede abarcar desde lo local hasta lo global (Gallopín et al., 1989, 
2002). El concepto ha sido acojido, desarrollado y afinado por investigadores de 
diversas disciplinas, por lo que hoy los ses se describen como sistemas complejo-
adaptativos, abiertos, dinámicos, auto-organizativos, no lineales, compuestos por 
jerarquías anidadas en escalas múltiples, con propiedades emergentes, incertidum-
bres irreductibles y capacidades de homeostasis y resiliencia ecológica (Gallopín, 
1994, 2001; Berkes y Folke, 1998; Holling et al., 1998; Carpenter et al., 2002).

El concepto de ses pretende focalizar la investigación inter- y transdisciplina-
ria de largo plazo, para explicitar las relaciones de interacción entre los subsistemas 
social y ecológico, y las manifestaciones de sus dinámicas en distintas escalas 
espaciales y temporales (Collins et al., 2011; Maass y Equihua, 2015). Esto re-
sulta crucial para informar las decisiones de gestión (Underwood, 1995), por lo 
que el enfoque de ses es de relevancia especial para las políticas públicas, y su 
mayor integralidad ofrece brindar mejores resultados que las políticas ambienta-
les hasta ahora empleadas, basadas en enfoques más estrechos (mea, 2005; Maass, 
2012; Soulé, 1985). En el contexto del desarrollo sustentable, el enfoque de ses 
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pretende evitar el empobrecimiento del subsistema social o el subsistema natural 
mediante el manejo adaptativo, atento a la coevolución del ses mediante las in-
terrelaciones entre estos subsistemas, sus elementos y procesos funcionales. Por 
ejemplo, cuando el subsistema social pretende trazar configuraciones particulares 
del subsistema natural (por ejemplo, para producir alimentos, madera, etc.), el 
ses responde al manejo, a los factores que controlan el funcionamiento de la 
biosfera en escalas mayores y a la interacción con otros ses (Gallopin, 1994), 
como se ilustra en el diagrama 1.

Estas características ontológicas del ses, más acordes con la realidad como hoy 
se entiende, lo hace un marco teórico con mucho potencial para propiciar la 
gestión sustentable del desarrollo social, económico y ambiental, mediante el 
co-manejo adaptativo de estos conjuntos (Berkes et al., 2003; Fischer et al., 2015). 
Es también un modelo apropiado para la investigación y gestión ambiental en el 

Diagrama 1. Modelo esquemático de un socioecosistema

Fuente: Modificado de Collins et al., (2007: 5, figura 2; 2007: 11, figura 7). Nota: El socioecosistema (ses) se integra 
por un subsistema ecológico y un subsistema social. Interactúa con otros ses y con los sistemas globales. Las flechas 
indican la dirección de procesos, flujos y relaciones entre los sistemas, subsistemas y componentes.
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marco de la “ciencia posnormal”, aplicable para problemáticas asociadas con la 
gestión de sistemas complejos, que requieren el conocimiento científico pero que 
también involucran consideraciones éticas y democráticas, en las cuales “los 
hechos son inciertos, hay valores en disputa, los riesgos son altos y las decisiones 
son urgentes” (Funtowicz y Ravetz, 1991: 137). Por todo ello, en años recientes 
ha crecido la aceptación y adopción del concepto por diversos campos y discipli-
nas científicas (Haberl et al., 2006; Ostrom, 2009; Maass y Equihua, 2015; 
Leslie et al., 2015).

Debido a que posibilita una gestión más integral y flexible, la comunidad 
académica ha argumentado las virtudes de la integración del enfoque de ses a la 
política ambiental. Se han hecho esfuerzos para comunicar y propiciar su pronta 
adopción al difundirlo hacia la esfera política (Galán et al., 2013; Martínez Ramos, 
2014; Castellarini et al., 2014; inecc, 2014; RedSocioecoS, 2015). La transición 
de ideas desde la ciencia hacia la política es importante para catalizar la adopción de 
las propuestas teóricas más actuales para comprender la realidad, y propiciar que 
los tomadores de decisiones actualicen su visión y adoptan criterios innovadores 
en la formulación de políticas públicas (Sarewitz, 2000). En este sentido, la evo-
lución de las bases conceptuales de la política ambiental en décadas recientes 
muestra lazos moderadamente buenos con los avances científicos, empujada so-
bre todo por acuerdos internacionales.2 Pero la integración de conceptos cientí-
ficos a la política ambiental puede ser lenta, debido en parte a tensiones entre los 
intereses involucrados (Mukerji, 1990; Rose, 2010), y se aboga por una adopción 
del concepto de ses mucho más veloz que tuvo el concepto de ecosistema, que 
tardó 47 años entre ser descrito (Tansley, 1935) y su integración en la política 
pública de México (dof, 1982).

A nivel global, la relativa novedad del concepto de ses hace que su adopción 
en la política pública apenas comience (epa, 2011; Pisano, 2012; Galán et al., 
2013), y ningún país ha implementado, hasta ahora, políticas de gestión basadas 
en ses (Challenger et al., 2014). En este contexto, se condujo una investigación 
de consulta a expertos, para conocer la opinión y la receptividad de algunos ac-
tores clave del sector ambiental de México acerca del enfoque de ses, con base en 

2 En México, por ejemplo, han sido integrados a la política ambiental diversos conceptos propuestos por la acade-
mia, incluyendo la planeación territorial (base del ordenamiento ecológico), la ecología de poblaciones (para el manejo 
de la vida silvestre), el rendimiento máximo sostenible (para el manejo de pesquerías), el manejo forestal sustentable, la 
mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero y la adaptación al cambio climático, y en menor grado el mane-
jo de cuencas hidrológicas y el enfoque ecosistémico (este útlimo integral al Convenio sobre Diversidad Biológica de la 
onu, firmado y ratificado por México, pero aún no incorporado a las leyes nacionales).
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la siguiente pregunta de investigación: ¿Los funcionarios del sector ambiental 
federal de México perciben que el enfoque de socioecosistemas ofrece ventajas o 
desventajas para las políticas públicas de gestión ambiental en México?

En términos esquemáticos, este artículo presenta, a continuación, un resumen 
de la metodología empleada para conducir el estudio (con información comple-
mentaria en el Apéndice metodológico), seguido por una sección en que se pre-
sentan y discuten los resultados; al final se presentan las conclusiones.

METODOLOGÍA
La ausencia de políticas públicas basadas en el enfoque de ses impide analizar 
datos o solicitar opiniones directas sobre su desempeño, y en México el concep-
to de ses no es bien conocido entre los servidores públicos (aunque conceptos 
como el desarrollo sustentable y el enfoque ecosistémico si lo están, y los ayudan 
a abordar el componente social). Debido a este contexto, se optó por emplear 
una metodología mixta que permitió un acercamiento indirecto.

Ésta se basó en solicitar la opinión experta de funcionarios públicos del sector 
ambiental de México con respecto a una gama de atributos o facetas de gestión 
que, en conjunto, pueden considerarse característicos de un enfoque de gestión de 
ses (cuadro 1). La intención era saber si los expertos detectaban si algunas de estas 
facetas de gestión estaban incluidas, o no, en los instrumentos de política que 
mejor conocen y, en caso de que así fuera, si percibían que eso ayudaba a su efec-
tividad, o en caso de que no, si ellos identificaban cuáles se requerían para mejo-
rar su efectividad.

En un estudio previo, Challenger et al. (2014) analizaron los marcos regula-
torios de cinco instrumentos de política ambiental de México para detectar cuá-
les incluyen el mayor número de estas facetas de gestión. Éstos cinco, que 
cumplieron con criterios previamente establecidos,3 son Áreas Naturales Prote-
gidas (anp), la gestión de cuencas (gc), Unidades de Gestión Ambiental (uga, la 
base para el Ordenamiento Ecológico del Territorio), Unidades de Manejo para 
la Conservación de la Vida Silvestre (uma), y Unidades para el Manejo Forestal 
(Umafor). Dicho estudio determinó que: a) ningún instrumento incorpora ple-
namente muchas de estas facetas; b) en caso de una incorporación, ésta tiende a 
ser muy parcial, y c) el instrumento con más facetas de gestión de ses es la gestión 
de cuencas, seguido por las uga, anp, uma y Umafor (Challenger et al., 2014: 
10, cuadro 2).

3 Instrumentos de gestión del territorio y sus elementos, con base en un enfoque ecológico-espacial establecido en la ley.
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Para la investigación actual, el proceso de selección de los expertos se basó en el 
“muestreo intencional estratificado”,4 identificando “casos ricos en información”, 
es decir individuos con experiencia profesional altamente relevante (Patton, 2002). 
De esta manera se seleccionaron 20 funcionarios a cargo de la formulación e 
implementación de estos instrumentos (cuatro por instrumento).5 Los expertos 
se seleccionaron por tener puestos de mediano a alto rango, con entre cuatro y 
16 años de experiencia en sus áreas (en promedio más de ocho años, aunque uno 
tenía sólo dos años en su cargo). El grupo se integró por cinco mujeres y 15 
hombres, la mayoría en funciones, aunque tres habían salido del gobierno recien-
temente. En términos de su formación profesional predominaban biólogos (8), 

4 Stratified purposeful sampling en inglés. La “estratificación” se refiere a que los 20 expertos pueden subdividirse 
entre los cinco instrumentos. Dos de los individuos originalmente seleccionados no quisieron participar en el estudio, 
y su sustitución fue informada por las recomendaciones de otros expertos.

5 Cada experto conoce mejor su propio instrumento, y los resultados están mediados por este hecho. Esto podría 
implicar que sus respuestas son algo valorativas, por ejemplo, en cuanto las reputaciones de sus instrumentos), aunque 
se supone un sesgo neto insignificante.

Cuadro 1. Facetas características de un enfoque de gestión por ses

Faceta de gestión Aportación y definición

Enfoque ecosistémico Entendimiento integral de las relaciones entre los componentes

Enfoque de gestión integral de cuencas Manejo anidado de ecosistemas y asentamientos acoplados

Enfoque inter- y transdisciplinario Permite combinar campos de conocimiento de manera integral

Visión de largo plazo Problemas difíciles requieren esfuerzos y seguimiento duraderos

Transversalidad ambiental* Integrar criterios de sustentabilidad ambiental en cada sector

Financiamiento público-privado Una inversión que beneficia a todos debe sostenerse por todos

Participación social plena Pericia local no científica, decisiones democráticas, transparencia

Comunicación y difusión efectivas Transmisión de conocimiento, procesos de toma de decisiones

Gobernanza (ambiental) efectiva Implementación mediante instituciones (de gobierno, civiles, etc.) 
policéntricas, anidadas por escala y descentralizadas en lo posible

Indicadores de sustentabilidad Generar información sobre variables indispensables a largo plazo

Monitoreo y evaluación Detectar tendencias y cambios en las variables monitoreadas

(Co-)Manejo adaptativo Gestión compartida y ajustable, según las variables y objetivos

Fuente: Challenger et al. (2014). *Transversalidad ambiental, la frase más comúnmente utilizada en México, equivale a 
la frase en inglés environmental mainstreaming, y se refiere a la inclusión informada de consideraciones ambientales re-
levantes en las decisiones de las instituciones que conducen las políticas, planes, inversiones y acciones de desarrollo 
nacionales y sectoriales (iied, 2007).
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ingenieros agrónomos (4) y geógrafos (3).6 También participaron diez expertos de 
perfil más académico,7 que habían desempeñado (o aún desempeñan) cargos de muy 
alto rango en el sector ambiental federal, o bien en alguna organización de la 
sociedad civil (osc) ambiental nacional o internacional, para disponer de datos 
de contraste para contextualizar mejor las respuestas del núcleo base de los pri-
meros 20 expertos.8

Se diseñó un cuestionario estandarizado que los 30 expertos respondieron. 
Éste se estructuró mediante categorías de opinión ordenadas de acuerdo con una 
estrategia que facilitó resumirlos en forma numérica, para efectuar un análisis 
cualitativo simple de los resultados. Después del cuestionario, se realizó una 
entrevista directa, semiestructurada, únicamente con el núcelo base de los 20 
expertos, sobre cuyos resultados se efectuó un análisis cualitativo. La consulta se 
realizó entre abril y agosto de 2014 (el Apéndice metodológico da mayor detalle).

Las entrevistas fueron transcritas y las transcripciones cargardas al software 
para el análisis cualitativo Atlas-ti, con cuyo apoyo se “codificó” su contenido en 
un proceso iterativo que permitió revelar los temas y conceptos principales abor-
dados por los expertos (Patton, 2002). El análisis cuantitativo se realizó después 
del análisis cualitativo para evitar sesgar el proceso de la codificación. Ambos 
tipos de análisis permitieron identificar los elementos de mayor coincidencia o 
divergencia de opinión entre los grupos de expertos, y contrastar entre sí los 
cinco subgrupos (por instrumento). Esta metodología permite lograr resultados 
más robustos al aplicar dos formas de triangulación: metodológica y de datos 
(Patton, 2002).

En total se efectuaron cuatro análisis: dos derivados del cuestionario, por 
analizarse cuantitativamente, y dos análisis cualitativos de las transcripciones de 
las entrevistas, uno deductivo, el otro inductivo. Por la complejidad de sintetizar 
todos los resultados en un solo trabajo sin perder información valiosa, se decidió 
reportarlos en dos publicaciones. Este artículo, orientado a una audiencia nacio-
nal y regional, reporta los resultados del primer ejercicio del cuestionario y el 
análisis cualitativo deductivo de las entrevistas. Otro reporta los resultados de los 
demás análisis, para una audiencia internacional (Challenger et al., 2018).

6 También había dos ingenieros forestales, un ingeniero hidráulico, un ingeniero civil y un licenciado en derecho. 
Varios de los entrevistados también tenían maestrías y doctorados.

7 La mayoría con doctorados e involucrados en la docencia a nivel posgrado, en temas de medio ambiente y desa-
rrollo.

8 En el estudio participaron muchos de los expertos más capacitados y experimentados de México en materia am-
biental.
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RESULTADOS Y DISCUSIÓN
Análisis cuantitativo
La gráfica 1 resume las respuestas de los 20 expertos, desglosadas por instrumen-
to de gestión, y los diez expertos académicos, al primer ejercicio del cuestionario.

Para ambos grupos, el enfoque o unidad de gestión considerada como de 
mayor aptitud para lograr una gestión ambiental integral y efectiva es el enfoque 
de cuenca (o subcuenca). Sigue las Áreas Naturales Protegidas, que para los 
expertos “académicos” se empata con las Unidades de Gestión Ambiental del 
ordenamiento ecológico, mismo que los otros 20 expertos califican en tercer 
lugar.

Estos resultados reflejan cercanamente lo reportado en Challenger et al. (2014), 
que sugieren que la mayor afinidad con el enfoque de ses la tiene la gestión por 
cuencas, seguida por las uga, y luego por las anp. En dicho análisis —que no 
incluyó el enfoque de ecosistema— siguieron las uma y después las Umafor, al 

Gráfica 1. Aptitudes relativas de diferentes enfoques y unidades de gestión para 
lograr una gestión ambiental integral y efectiva, según los expertos

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados ponderados del primer ejercicio del cuestionario. Nota: Las barras 
grises que representan las respuestas de los expertos académicos se muestran con una longitud proporcional, para faci-
litar la comparación con las respuestas de los otros 20 expertos.
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igual que en este ejercicio. Los dos grupos de expertos valoraron de distinta ma-
nera la aptitud del enfoque de ecosistema (gráfica 1).

Llama la atención que aunque los expertos dan calificaciones altas a los enfo-
ques y unidades de gestión de sus propios instrumentos de política (exceptuando 
las Umafor) en términos de su aptitud para lograr una gestión integral y efectiva, 
tienden a no calificarlos en primer lugar. Los expertos en anp calificaron mejor 
el enfoque de cuencas; los de gestión de cuencas (gc) calificaron mejor a las anp 
y uga; los de uma calificaron ligeramente mejor el enfoque de ecosistema —que 
es cercano al enfoque de “hábitat”, la base para el manejo de uma (dof, 2006)—; 
y los de Umafor calificaron como más apto el enfoque de cuenca, seguido por 
anp, el enfoque de ecosistema y en cuarto lugar las propias Umafor. Solamente 
los expertos en uga consideraron éstas como la unidad de gestión más apta para 
lograr una gestión ambiental integral y efectiva.

Esto sugiere que los expertos perciben que los instrumentos de su ámbito, 
aunque buenos, son de alguna manera incompletos, y que lo que falta quizá existe 
en otro instrumento. Esto parece indicar un reconocimiento tácito de una falta 
de integralidad en los instrumentos de gestión.

Análisis cualitativo deductivo
Las 14 preguntas de la entrevista, agrupadas en once “códigos pregunta” al codi-
ficar las transcripciones (Apéndice metodológico, cuadro A1.2), proveyeron el 
marco conceptual para este análisis. En aras de ser conciso, se enfocan en los seis 
factores en que más coinciden los expertos (los temas más importantes) en sus 
respuestas a cada pregunta. Se encontró que cada uno de estos factores implica o 
hace referencia, directa o indirectamente, a una o más de las 12 facetas de gestión 
del enfoque de ses. El cuadro 2 resume esta relación. Para mayor claridad, las 
respuestas a las preguntas 9 y 10, que abordan el enfoque de ses directamente, 
no se incluyen en el cuadro, sino que se discuten en el texto.

El cuadro 2 muestra 40 factores (del total de 84 que resultaron de la codifi-
cación de las transcripciones), y los primeros 13 figuran entre los más importan-
tes en las respuestas a dos o más preguntas (en adelante, estos factores se escriben 
“entre comillas”). Muchos de los demás factores también se mencionaron en 
relación con dos o más preguntas, pero no figuraban entre los primeros seis más 
importantes (en que más convergía la opinión de los expertos).

De manera significativa (e inesperada), cada una de las 12 facetas de gestión 
de ses están implicadas en varios de estos factores, ya sea directamente (por ejem-
plo, la faceta de la participación pública, implicada por tales factores como la 
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participación de la sociedad civil organizada, y la participación de propietarios y 
productores en la política), o indirectamente (por ejemplo, el horizonte de largo 
plazo, implicado por el factor de las secuelas negativas para el éxito de los instru-
mentos, al cambiar personal y prioridades con cada administración). La mayoría 
de las facetas de gestión de ses están implicadas directamente en tres o cuatro de 
los 40 factores mencionados, aunque la del enfoque ecosistémico está implicada 
directamente por sólo un factor, y la gobernanza ambiental por once factores.

Los “arreglos institucionales que facilitan la transversalidad y coordinación 
entre sectores y órdenes de gobierno” es el factor más frecuentemente señalado 
por los expertos, y figura en sus respuestas a ocho preguntas (cuadro 2). De 
acuerdo con los expertos en uma, por ejemplo, son indispensables para asegurar 
la calidad de la gestión de la vida silvestre, al descentralizar ésta a los gobiernos 
estatales (dof, 2006; Ortiz Monasterio Quintana, 2011), y para los expertos en 
uga, son esenciales para la implementación transversal y la resolución de conflic-
tos del ordenamiento ecológico (dof, 2003b; Azuela et al., 2006; Arriaga Mar-
tínez y Córdova Vázquez, 2006). En la práctica, sin embargo, la mayoría de los 
expertos afirma que para todos los instrumentos los arreglos institucionales exis-
tentes resultan ineficaces, pero señalan en particular el ordenamiento ecológico 
y la gestión de cuencas, en este sentido.

La falta de arreglos institucionales más efectivos obstaculiza la gestión al 
dificultar la implementación transversal de la política ambiental con otros sec-
tores de gobierno, y al frustrar su instrumentación territorial debido a una limi-
tada coordinación con gobiernos y actores locales, lo que debilita la gobernanza 
ambiental. Diversos expertos señalaron la necesidad de tener algún ente gestor 
en el territorio, ya que los instrumentos que sí lo tienen (además de las anp se 
referían a los Corredores Biológicos de la Conabio, y los sitios de acción tem-
prana de redd+, gestionados por la Conafor), les parecen más efectivos y trans-
versales que los instrumentos que no (Umafores en particular) (Conabio, 2012a; 
Balderas Torres y Skutch, 2014). Para recalcar esta relación, a las preguntas sobre 
cómo mejorar la gobernanza y cómo mejorar la gestión ambiental, la mayoría 
de los expertos volvieron a señalar la importancia de tener mejores arreglos 
institucionales.

Mediante estas respuestas, los expertos demuestran reconocer implícita, o 
explícitamente, la importancia de la transversalidad y la gobernanza efectiva, 
para una gestión exitosa, siendo ambas facetas de gestión del enfoque de ses. 
A la vez, los comentarios de los expertos equivalen a un lineamiento o recomen-
dación en el sentido de que para hacerse efectivas estas facetas del enfoque de 
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ses, se requieren arreglos institucionales lo suficientemente desarrollados para 
ser plenamente funcionales.

En respuesta a preguntas directas sobre la gobernanza (véase Apéndice meto-
dológico, cuadro A1.2 para la definición empleada), la mayoría de los expertos 
afirmaron que es “fundamental, o muy importante” (aunque algunos la conside-
raron “una moda política o ‘grilla’”). Incluso, se afirmaron que algunos “instru-
mentos y políticas dependen de, o pueden fomentar, la gobernanza”, entre ellos 
las anp, gc y uga, que requieren la participación plena de diversos actores socia-
les, y sectores y órdenes de gobierno. Esto es de gran relevancia, porque sugiere 
que a pesar de que “la gobernanza falta definirse, adoptarse y priorizarse políti-
camente” en México, la adopción del enfoque de ses, con su énfasis en la parti-
cipación social plena, podría contribuir a fortalecer la gobernanza, al mejorar la 
representatividad y participación de los actores.

Muy relevantes en este sentido son los factores en segundo y tercer lugar (cua-
dro 2): “Participación plena de la sociedad civil organizada (osc, académicos, etc.) 
en la formulación e implementación de la política ambiental, y su apropiación de 
ella”, y “Participación de productores y propietarios organizados en el diseño y 
comanejo de los instrumentos”. Para la mayoría de los expertos este último es el 
factor más importante para el éxito de la política, ya que las uma, por ejemplo, se 
establecen por la voluntad de los propietarios de la tierra (dof, 2006), y el mane-
jo forestal en Umafor depende de la colaboración entre la Comisión Nacional 
Forestal (Conafor) y los propietarios forestales, organizados en Asociaciones Fo-
restales Regionales (dof, 2003a). Para las anp, la importancia de esta participación 
parece confirmar un proceso —aún incompleto (Durand, 2012)— de adoptar 
una actitud de mayor colaboración y conciliación con las comunidades afecta
das por éstas, tras la creación de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Pro-
tegidas (Conanp) (Semarnap, 1996; Conanp, 2006). El que los expertos den una 
gran importancia a estos factores equivale a una valoración alta de la faceta de 
gestión de ses de la participación social plena.

La participación social se relaciona también con otras facetas de gestión de 
ses. Por ejemplo, en la medida en que las osc y los académicos contribuyan a la 
política, se puede ampliar la interdisciplinariedad y la transdisciplinariedad de 
las bases científicas y técnicas de los instrumentos de gestión, como ocurre en el 
caso de las uga. Asimismo, algunos expertos afirman que la participación de 
propietarios y productores facilita la transversalidad ambiental mediante acuerdos 
ad hoc (faltan arreglos institucionales efectivos), que permitan colaboraciones 
mutuamente benéficas. Un ejemplo de ello es la colaboración entre Semarnat y 
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la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(Sagarpa), para establecer uma y ganadería en distintas parcelas de tierras ejidales 
y propiedades privadas, diversificando así las opciones económicas del campo en 
pro de la conservación —la premisa básica de las uma (dof, 2006).

Con ello se asocia otro factor importante destacado por los expertos, los “pro-
gramas y proyectos de subsidios”. Éstos se relacionan directa o indirectamente 
con tres facetas de gestión de ses: la participación pública (alentada por estos 
apoyos), la transversalidad entre sectores (como en el ejemplo de la Sagarpa, 
arriba citado), y el financiamiento público-privado. Este último, porque los pro-
pietarios y productores invierten sus propios recursos en las actividades empren-
didas con apoyos gubernamentales, por ejemplo en Umafor y uma, y en sus 
tierras al interior de las anp (algunas de las cuales reciben dinero del público, al 
cobrar la entrada), y con ello se comparten los riesgos y costos de las decisiones 
de manejo. En este contexto, los comentarios de los expertos sobre los programas de 
subsidio —incluyendo sus críticas sobre la falta o mal diseño de éstos— pueden 
interpretarse como una recomendación, en el sentido de que los apoyos guber-
namentales bien presupuestados y diseñados pueden potenciar la efectivad de 
estas facetas de gestión del enfoque de ses.

Otro pilar de la gestión exitosa, según los expertos, es contar con un marco 
legal que respalde los instrumentos de gestión, aunque la mayoría reportaron 
en este contexto que se requiere “un marco legal [más] explícito y vinculante” 
que el existente, para permitir la implementación plena y efectiva. Las lagunas 
legales actuales se consideran entre los principales obstáculos para el éxito de 
diversos instrumentos, al dificultar la gobernanza (por ejemplo, de anp, gc y 
uga) y el manejo adaptativo —otra faceta de gestión del enfoque de ses—. Otro 
factor relacionado es “la confluencia de jurisdicciones y atribuciones conflictivas 
en el territorio”, que los expertos afirman socava la transversalidad entre secto-
res y la coordinación entre órdenes de gobierno, dificultando la gobernanza y 
la instrumentación del ordenamiento ecológico (ugas) y la gestión de cuencas 
(gc). Algunos expertos mencionaron que son escasas, ineficaces o inexistentes 
las sanciones contempladas en el marco legal (este factor no se incluye en el 
cuadro 2), dejando infractores impunes (implicando, de nuevo, la faceta de la 
gobernanza).

Además de demostrar el valor que los expertos adscriben a estas facetas de gestión, 
sus comentarios pueden tomarse como una recomendación para la implementación 
del enfoque de ses: para ayudar a hacer efectivas la gobernanza, la transversalidad 
y el manejo adaptativo, el marco legal requiere ser explícito y vinculante.
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Muchos expertos, incluyendo a los de uma en forma unánime, opinan que el 
marco legal debería “regular, pero no prohibir, el uso de los recursos naturales”, 
porque la prohibición disminuye su valor económico para los propietarios rura-
les e incentiva la irregularidad. Esto resulta muy importante dados los niveles de 
pobreza en el campo mexicano, y aunque no se incluye en el cuadro 2, “la po-
breza rural y las políticas para atenderla” figura entre los 84 factores mencionados 
por los expertos, y como dijo uno de ellos, “¿conservar por conservar?... pues 
solamente la gente que no tiene necesidad ni tiene hambre”.

En este contexto, los expertos perciben la prohibición del aprovechamiento 
como contraproducente, al incentivar la deforestación con fines agropecuarios 
o fomentar mercados ilegales. Además de evitar esto, regular el aprovechamiento 
generalmente incluye el monitoreo de las poblaciones y ecosistemas manejados 
(en uma, anp, ecosistemas forestales, etc.). Con ello, son cinco las facetas de 
gestión de ses implicadas por el factor de “regular y no prohibir el aprovecha-
miento”: la gobernanza, el monitoreo y evaluación, los indicadores de sustenta-
bilidad (por ejemplo, poblaciones de especies, número de hembras, etc.), el 
horizonte de largo plazo y el manejo adaptativo.

De hecho, la faceta del manejo adaptativo está implicada por nueve de los fac-
tores mencionados por los expertos (cuatro directamente), casi siempre asociada 
con otras tres facetas relacionadas: el monitoreo y la evaluación, los indicadores de 
sustentabilidad, y el horizonte de largo plazo (cuadro 2). La mayoría de los exper-
tos reconocen que el manejo adaptativo es una faceta de gestión “fundamental” 
para el éxito de sus instrumentos de política, y que en diversos casos “el instrumen-
to incluye el monitoreo y evaluación”, y está, en el caso de las uga y anp, incorpo-
rado al marco legal (dof, 2000, 2003b). No obstante, afirman que la “falta de 
flexibilidad de los instrumentos de política” impide el manejo adaptativo en la 
práctica. Las causas son particulares a cada instrumento, pero incluyen el tiempo 
requerido para consensuar entre actores los ajustes a la gestión (anp y uga), demo-
ras por parte de los órganos regulatorios (anp, Umafor), y restricciones legales que 
dificultan efectuar cambios (por ejemplo, a los programas de manejo forestal).

En la práctica, entonces, el monitoreo y la evaluación raramente se llevan a cabo. 
Para las uma, no obstante la importancia del monitoreo de poblaciones en los 
programas de manejo, no hay esfuerzos sistematizados de evaluación. La publicación 
reciente de la Fase I de la evaluación externa de uma realizada por la Conabio,9 

9 Sus conclusiones sobre la gestión y administración de las uma no son del todo favorables, pero se requiere conocer 
los resultados de la Fase II, la evaluación de las poblaciones in situ, para tener una mejor idea del éxito relativo de las uma.
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contribuye a cubrir este vacío de información (Conabio, 2012b). Para Umafor 
y, en menor grado, anp, los expertos afirman que el monitoreo y la evaluación 
enfrentan problemas por la falta de secuencias de datos.

Algo que contribuiría a saldar esta falta sería desplegar otra faceta de gestión 
del enfoque de ses, el trabajo inter- y transdisciplinario, porque mediante ello 
sería posible identificar las variables más relevantes y los métodos para su reco-
lección y monitoreo. Los expertos reconocen explícitamente la importancia de 
esta faceta de gestión, ya que la identifican como el segundo factor de mayor 
importancia para el éxito de los instrumentos, “su buen sustento técnico y cien-
tífico, con datos y criterios ambientales y socioeconómicos”. La unanimidad de 
los expertos en gestión de cuencas (gc) y ordenamiento ecológico (uga) al res-
pecto, refleja la alta tecnificación de estos instrumentos (dof, 1994, 2003b). En 
el mismo sentido, la calidad técnica de los planes de manejo de las uma es me-
dular para su aprobación (dof, 2006), incluyendo para ello el enfoque ecosisté-
mico —otra faceta de gestión de ses—, que los expertos en uma valoran mucho 
en este contexto.

Al responder a preguntas específicas sobre la gestión de cuencas, 19 de los 20 
expertos opinan que el enfoque del “manejo integral de cuencas es idóneo, porque 
incluye todos los elementos y actores”.10 Este reconocimiento amplio, en térmi-
nos teórico-técnicos, equivale a dar un alto valor al enfoque del manejo integral 
de cuencas como una faceta de gestión de ses. Incluso, diversos expertos no sólo 
consideran “el agua como un elemento transversal a todos los sectores y órdenes 
de gobierno” (implicando nuevamente las facetas de gestión de la transversalidad 
y la gobernanza ambiental), sino que sugieren “la incorporación del manejo in-
tegral de cuencas a otros instrumentos”. Al respecto, algunos expertos en uga y 
anp manifestaron que esto podría mejorar sus instrumentos, lo que refuerza los 
resultados del análisis cuantitativo, en el sentido de que los expertos parecen 
percibir que a sus instrumentos les faltan ciertos elementos.

No obstante lo anterior, casi todos los expertos afirman que en la práctica la 
gestión de cuencas padece “deficiencias de aplicación”, porque “hace falta un enfo-
que integral” para su implementación. Las “deficiencias de aplicación” se identifican, 
de hecho, como el mayor obstáculo para el éxito de diversos instrumentos, inclu-
yendo Umafor y uga (Azuela et al., 2006; Bravo et al., 2007; Merino Pérez, 2004). 

10 Cabe aclarar que esta frase, el nombre del código, como los demás códigos formulados en el proceso de codificar 
las transcripciones de las entrevistas antes de su análisis, no es una cita textual de algún experto, sino que pretende plas-
mar de forma sintética las opiniones de diversos expertos sobre las ventajas del enfoque de la gestión de cuencas y sus 
bases teóricas. 
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El que la integralidad de este enfoque no se materialice en los hechos es atri-
buido, en buena medida, a la Comisión Nacional del Agua (Conagua), que 
concibe el agua como un recurso a manejarse por separado, y no como un ele-
mento integrador y transversal de los sistemas naturales y sociales, cuya disponi-
bilidad y calidad dependen del manejo integral de la cuenca. Esta concepción se 
refleja en las disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales (dof, 1992, 1994). En 
todo caso, diversos expertos opinan que en México “no existe una política públi-
ca real para la gestión integral de cuencas”. 

Relacionado con lo anterior, los expertos señalaron la “falta de compromiso, 
liderazgo y priorización política de los asuntos ambientales” como un factor que 
dificulta la implementación y hace que la gestión de cuencas no haya alcanzado 
el éxito esperado (Cotler y Caire, 2009). Quizá contribuye a ello la actitud auto-
ritaria de algunos funcionarios de la Conagua (comentado por diez expertos), 
atribuida a que la Comisión recibe 75 por ciento del presupuesto total del sector 
ambiental y privilegia la autonomía sobre la colaboración y la participación social 
(Fernández, 2000; ocde, 2013b; Romero y Sasso, 2014). 

De acuerdo con los expertos, esta “falta de compromiso, liderazgo y prioriza-
ción política de los asuntos ambientales” afecta a todos los instrumentos en me-
nor o mayor grado. Remediar esta situación es el factor que ellos consideren como 
el más importante para mejorar la gestión ambiental en general, y la gobernanza 
ambiental en particular (cuadro 2). 

Otros factores, relacionados con éste, demuestran cómo la falta de compromi-
so encuentra diferentes expresiones. “La falta de presupuesto” que padece el sec-
tor fue mencionado por varios expertos, y refleja la escasa importancia relativa 
dada a la política ambiental desde las altas esferas de la Administración Pública 
Federal. Asimismo, la “falta de planeación y coordinación de las áreas e instru-
mentos del sector ambiental”, con la que se desaprovechan las posibles sinergias 
que ofrece la “complementariedad entre [los] instrumentos y áreas” se relaciona, 
según los expertos, con una falta de liderazgo y dirección por parte del titular de 
la secretaría. Por otra parte, la necesaria “participación y/o apropiación por los go
biernos estatales y municipales” es, en la práctica, muy limitada, y según los exper-
tos esto afecta la política forestal, la instrumentación territorial de uga y otros 
instrumentos. Esto lo atribuyen a la baja prioridad que dan estos gobiernos al 
tema ambiental, exacerbada por la “falta de capacidades técnicas, políticas y pre-
supuestarias de los gobiernos estatales y municipales”.

Una recomendación que diversos expertos abordaron en relación con la 
coordinación entre áreas y políticas del sector es la necesidad de compatibilizar 
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las distintas regionalizaciones administrativas empleadas en su instrumentación, 
para así eleminar las fricciones burocráticas que dificultan una implementación 
sinérgica. En este contexto, la faceta de gestión de ses del enfoque de cuencas 
ofrece una solución potencial, ya que varios expertos abogan por su incorporación 
a sus instrumentos, para mejorarlos. Cabe reflexionar que de así proceder, no sólo 
se podrían homolgar las regionalizaciones administrativas al interior del sector 
sino, potencialmente, se podrían compatibilizar incluso las políticas de las “agen-
das” verde, azul y gris (industria, zonas urbanas, contaminación del aire), y de esta 
manera devolver un enfoque integral y transdisciplinario a la gestión ambiental.

Otro factor relacionado con los anteriores —y homólogo de una faceta de 
gestión de ses—, es la “comunicación y difusión efectivas”, necesarias para im-
plementar exitosamente la política. Pero los expertos afirman que la comunicación 
y difusión es muy deficiente, siendo los de uma unánimes en reclamar el desco-
nocimiento de las uma entre el público, y aun entre funcionarios del propio 
sector ambiental, a pesar de que las más de 38 millones de hectáreas en uma es 
una superficie muy superior a la de las anp,11 aunque se originaron más de un 
siglo después, en 1997 (Semarnap, 2000).

Todos estos factores restan eficacia a la gestión ambiental, y contribuyen a 
debilitar la gobernanza. Otro factor medular en este contexto es “la falta de ins-
titucionalidad en la administración pública, debido a factores culturales e inte-
reses políticos y económicos”. Esto no es privativo del sector ambiental 
(Castañeda, 2011), pero es de los más insidiosos por su efecto corrosivo en las 
políticas. Los expertos afirman repetidamente que la falta de institucionalidad 
socava las políticas desde el mismo gobierno, mediante corruptelas, clientelismos, 
omisiones, procedimientos desvirtuados y leyes sin cumplirse, incluso por la 
propia autoridad. Mientras en otros sectores esto redunda en la desviación de 
fondos y entorpece la gestión, en el sector ambiental puede implicar sacrificar la 
política ambiental ante intereses económicos y políticos. En este sentido, diversos 
expertos aluden a presuntos casos de incumplimiento o subversión de evaluacio-
nes de impacto ambiental, de sanciones no impuestas, pagos de multas y derechos 
no cobrados, etc. Más allá del gobierno, los expertos también perciben la falta de 
compromiso con la gestión ambiental al identificar factores como la “oposición 
y presiones de intereses políticos, económicos, criminales y sociales en el territo-

11 Al momento de las entrevistas las anp protegían 20.6 M ha de ecosistemas terrestres y 4.8 M ha de ecosistemas 
marinos (Semarnat, 2014). Cabe aclarar que la reciente evaluación de las uma por Conabio establece que la superficie 
efectiva bajo este instrumento es menor que la reportada en cifras oficiales, pero todavía mayor que la de anp (Conabio, 
2012b).
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rio”, y la “falta del enfoque del bien común, ya que predomina el interés personal 
o de grupo”. Dependiendo de cómo se manifiestan, estos factores pueden debi-
litar la gobernanza ambiental, y afectar la instrumentación de la política.

Esta situación puede concebirse como un problema estructural, dada su pre-
valencia en diversas sociedades, en particular, en países en desarrollo (Mumme, 
2007; Zhang et al., 2009). Pero desde el enfoque de ses, puede concebirse como 
una situación emergente, en términos de las relaciones funcionales al interior del 
ses. Entendido así, los actores que buscan privilegiar el interés propio de corto 
plazo están manifestando un comportamiento adaptativo (diagrama 1). Pero tal 
conducta hace caso omiso de los intereses de otros actores, y las redes de relacio-
nes que conducen la coevolución del ses. En el corto plazo, estas conductas 
pueden beneficiar a quienes incurren en ellas, pero por sus secuelas negativas para 
otros actores y para la sustentabilidad del ses como un todo, resultan ser mal 
adaptativas en el mediano o largo plazo y por eso contraproducentes.

Aunque el enfoque de ses y sus facetas de gestión no parecen ofrecer una 
manera directa para resolver estas situaciones, mediante la participación social 
plena se espera lograr un mejor equilibrio en la representatividad de los actores 
involucrados. Con ello, el intercambio de información y puntos de vista y la toma 
de decisiones deberían reflejar mejor los intereses de todos los actores que integran 
el ses, incluyendo los del subsistema natural, representado por académicos, osc, 
etc. Esto contrasta con la situación actual, en la cual los actores con mayor poder 
político y económico pueden influir fuertemente (de manera abierta u oculta) 
en dichos procesos (De Leon y de Leon, 2002). 

Entonces, como afirman los expertos, eso ocurre con aquellos instrumentos 
que “dependen de, o pueden fomentar la gobernanza” mediante una participación 
social buena. El enfoque de ses pretende subsanar en lo posible los desequilibrios 
de poder de la misma manera: la participación social plena y representativa per-
mitirá mayor transparencia y mejor gobernanza, al democratizar los procesos y 
decisiones de gestión, así como su implementación. 

Tres temas adicionales, que involucran varios factores, también merecen men-
ción. Primero, con implicaciones para la gobernanza, es que la “gestión anidada, 
descentralizada y coordinada” necesaria para la implementación efectiva de los 
instrumentos de política es muy limitada en la práctica. Vimos antes que los ex-
pertos recomiendan tener “un ente gestor en el territorio para coordinar a los 
diferentes actores”, para ayudar a subsanar este problema. Ellos reconocen que 
las uga —o más bien, el ordenamiento ecológico del territorio— es el instru-
mento que debería coordinar la expresión territorial de las políticas de cada sector, 
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en pro de conservar el medio ambiente, pero que no ha funcionado bien en la 
práctica. También reconocen que la estructura federalizada del Estado, con com-
petencias distribuidas a los gobiernos estatales y municipales, debería facilitar la 
instrumentación descentralizada de la política ambiental (dof, 1983, 1987), pero 
en los hechos, las bajas capacidades técnicas, políticas y presupuestarias (y a veces, 
afirman, la falta de voluntad) de los gobiernos locales, obran en contra.

Segundo, y relacionado con el anterior, muchos expertos afirman que las 
capacidades de los gobiernos estatales y municipales, del personal del sector, de 
los técnicos (forestales, de uma, etc.), los grupos civiles (por ejemplo, producto-
res mejor organizados), y de la sociedad en general, son inadecuadas ante las 
necesidades de la gestión y la toma de decisiones. Aunque el enfoque de ses no 
puede resolver estas carencias, es plausible que al participar los diferentes actores 
en el diseño y comanejo adaptativo de los instrumentos de gestión (desde el 
monitoreo ciudadano de los indicadores de sustentabilidad hasta la toma de 
decisiones de gestión), sea posible reducirlas al “aprender haciendo”, y amortiguar 
su impacto.

Tercero, aunque no llegó a ser incluido en el cuadro 2, varios expertos men-
cionaron que es necesario ampliar el marco de planeación a más largo plazo, ya 
que la actual Ley de Planeación prevé un horizonte temporal de sólo una admi-
nistración de gobierno (seis años) (dof, 1983). Consideran que esto socava el 
desempeño de la política ambiental, y obra en contra de la sustentabilidad del de
sarrollo. Este factor implica directamente la faceta de gestión del enfoque de ses 
del horizonte de largo plazo, y comprueba que los expertos la valoran.

Cabe reflexionar sobre porqué entre las facetas de gestión del ses, la del enfo-
que ecosistémico sólo fue implicada directamente por un factor (y por otros dos, 
indirectamente), y la de la gobernanza ambiental fue implicada directamente por 
once factores (y otros 13, indirectamente) (cuadro 2). En relación con la prime-
ra, el concepto de ecosistema está bien integrado a la política ambiental federal 
(Challenger et al., 2014), pero éste no es el caso del “enfoque ecosistémico”, en 
términos de su definición oficial (Secretariat of the Convention on Biological 
Diversity, 2004). Aclaramos que no se comunicó a los expertos una definición 
del término “enfoque ecosistémico”, porque la consulta dependía de su conoci-
miento previo. Es concebible, entonces, que los expertos entendían el término 
“enfoque ecosistémico” como una mera referencia al concepto de ecosistema, que 
al estar bien integrado a la política ambiental, no suscitó su preocupación.

En el otro extremo, dada la gran influencia que ejerce la gobernanza efectiva 
en el éxito relativo de la instrumentación territorial de las políticas, los múltiples 
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factores identificados por los expertos que la influyen, desvirtúan o socavan, 
suscita mucha preocupación, lo que explica las numerosas veces en que esta fa-
ceta de gestión fue incluida en sus respuestas (cuadro 2).

Al enfocarnos ahora en las respuestas a las dos preguntas que tratan el tema 
de ses directamente, pese a la falta de conocimiento previo del concepto del so-
cioecosistema por todos los expertos salvo dos, la mayoría lo entendían intuiti-
vamente (sólo seis no aventuraron una definición).

Después de escuchar una definición del concepto y una definición operativa 
del enfoque de ses como base de la gestión ambiental (véase el Apéndice meto-
dológico, cuadro A1.2), 12 expertos de todos los instrumentos opinaron que 
encontraban semejanzas entre sus instrumentos y el enfoque de ses (uma y anp 
en particular). Algunos tenían dudas, y seis expresaron que no hay semejanzas 
(Umafor en particular). Al comparar estas apreciaciones con los resultados del 
análisis previo de los marcos regulatorios de estos instrumentos, en términos de 
la inclusión de las facetas de gestión de ses (Challenger et al., 2014), hay escasa 
coincidencia, más allá de que, efectivamente, las Umafor incorporan el menor 
número y las anp algunas más.

La mayoría de los expertos (16) opinaron que el enfoque de ses ofrecería 
ventajas como la base para la gestión ambiental, debido a su integralidad, inter-
disciplinariedad y complementariedad con los instrumentos existentes. Cinco 
expresaron dudas en cuanto a si en la práctica el enfoque podría realizar su po-
tencial, o promover los niveles de participación social necesarios para ser efectivo. 
El problema de los intereses creados (políticos, económicos, sociales y criminales), 
también fue percibido, por cinco expertos, como una posible barrera para su 
implementación efectiva en la práctica.

Además de abordar los resultados directos de los análisis, es apropiado aquí 
reflexionar en términos más generales sobre algunos aspectos de este estudio. 
Comparar un enfoque teórico (ses) con un instrumento o enfoque de política 
existente, podría implicar comparar los objetivos aspiracionales del primero con 
las limitaciones comprobadas del segundo, corriendo el riesgo de un posible 
sesgo a favor de las virtudes conceptuales del primero. Pero a pesar de que los 
expertos son críticos de los instrumentos de los que son responsables y mejor 
conocen, sólo en el caso de los expertos de las Umafor llegan a considerarlo como 
el instrumento de política menos apto de todos: pero en eso coinciden casi todos 
los expertos, como lo demuestra la gráfica 1. Por el contrario, la gráfica 1 también 
demuestra que la mayoría de los expertos consideran el instrumento a su cargo 
el mejor (uga), o entre los mejores de todos, lo que parece indicar que además 
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de conocer sus imperfecciones, los expertos también conocen sus virtudes, y son 
capaces de juzgar los pros y contras (conceptuales o no) de otros instrumentos y 
enfoques, sobre cuya operación práctica no tengan (o tienen poca) experiencia 
directa.

En este contexto, uno de los supuestos de este estudio, y otros que recurren a 
la opinión de expertos (Alberini et al., 2006), es que los funcionarios entrevista-
dos pueden hacer extensiva su capacidad de juicio hacia un planteamiento hipo-
tético, en este caso la gestión ambiental basada en el enfoque de ses. Es esta 
capacidad la que confiere validez razonable a sus opiniones, y hace viable la con-
sulta de expertos como un metodo de investigación, en circunstancias en las que 
no existe información o datos susceptibles de analizarse directamente con méto-
dos empíricos (Meyer y Booker, 2001).

Al consultar la opinión experta sobre el enfoque de ses, esta investigación 
también aborda la implementación de la política ambiental en México (sobre 
todo la “agenda verde”, la gestión de ecosistemas, pero también la “agenda azul”, 
la gestión del agua). La literatura académica sobre la implementación de las po-
líticas públicas explora la brecha que a menudo existe en cada país entre las ex-
pectativas y los resultados de las políticas, y gira en torno a la efectividad relativa 
de aquellas implementadas de arriba hacia abajo, y aquellas implementadas de 
abajo hacia arriba (De Leon y de Leon, 2002; Hogl et al., 2012). 

Actualmente, existe una tendencia hacia la “gobernanza participativa”, es de-
cir, la incidencia cada vez más directa de los actores civiles (empresas, producto-
res, osc, académicos, etc.), en la implementación —e incluso en la formulación 
y evaluación— de las políticas públicas, ya que estas fases se perciben cada vez 
más como interdependientes y complementarias (Newig y Kvarda, 2012; Newig 
y Kootz, 2014). Esta tendencia, además de derivarse de una preocupación por 
legitimar las políticas públicas y su implementación, obedece cada vez más a la 
necesidad percibida de democratizar estos procesos en aquellos contextos de gran 
complejidad (De Leon y de Leon, 2002; Callon et al., 2009; Newig y Kvarda, 
2012). En este sentido, se considera que la gestión ambiental en particular podría 
beneficiarse de la gobernanza participativa. Esto se debe a que diversos actores 
pueden resultar afectados, y por principio hay que tomar en cuenta sus opiniones, 
pero también se espera que una política formulada e implementada por quienes 
han contribuido a ella, tiene mayor probabilidad de generar resultados efectivos 
(Newig, 2012; Newig y Kootz, 2014).

En este contexto, el enfoque de ses, con su énfasis en la participación social 
plena y la gobernanza efectiva, también parece ofrecer ventajas, no sólo como un 
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marco más integral para la gestión ambiental, sino para avanzar y hacer efectiva 
la gobernanza participativa en México.

CONCLUSIONES
Con base en los resultados de esta investigación, se pueden derivar las siguientes 
conclusiones:

1. Que las respuestas de los expertos respaldan el planteamiento central de este 
estudio de que el enfoque de socioecosistemas ofrece la integralidad que se requie-
re para conducir más eficazmente la gestión ambiental y el desarrollo sustentable. 

Los resultados del análisis cuantitativo sugieren que los expertos perciben 
como buenos, pero incompletos, sus instrumentos de gestión, y para que su 
implementación conlleve a desenlaces más efectivos (en términos de cumplir con 
sus metas o expectativas), éstos requieren un enfoque más integral. Por otra par-
te, los resultados del análisis cualitativo deductivo sugieren que los expertos per-
ciben que tal enfoque integral consiste en tener instrumentos que sean capaces 
de tomar en cuenta y responder ante todos los actores, elementos, subsistemas, 
contextos y problemáticas emergentes de los sistemas complejos que pretenden 
manejar. Este estudio plantea que tales sistemas complejos —sistemas naturales 
y sociales integrados— constituyen socioecosistemas, por lo que la gestión am-
biental con base en el enfoque de ses estaría más acorde con la realidad, y ofre-
cería mayores posibilidades de éxito.

En este contexto, y aunque los expertos no están familiarizados con este enfoque, 
los resultados del análisis cualitativo deductivo de las entrevistas demuestran que su 
experiencia los conduce a valorar, en particular, aquellas facetas de gestión que 
son características de él. En repetidas ocasiones, directa o indirectamente, señalan 
que son éstas las facetas de gestión que más potencian el éxito de los instrumen-
tos de política, o que podrían subsanar sus deficiencias al incorporarse a ellos.

2. Que para implementar con éxito la gestión con base en el enfoque de ses, 
hay ciertas consideraciones prácticas que deben tomarse en cuenta, derivadas de 
la experiencia de los expertos consultados.

Algunos de los comentarios y observaciones expresadas por los expertos en las 
entrevistas pueden entenderse como recomendaciones o lineamientos, que per-
mitirían implementar con mayor éxito el enfoque de ses, o algunas de sus facetas 
de gestión. Entre ellas, sugirieron asegurar tener los arreglos institucionales apro-
piadamente desarrollados para potenciar la transversalidad y la gobernanza; des-
plegar programas de apoyos bien diseñados y presupuestados, compatibles entre 
sectores, para alentar la participación social, la transversalidad y el financiamento 
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público-privado de la gestión, y la necesidad de contar con un marco legal lo 
suficientemente explícito y vinculante —y que se haga cumplir—, para apoyar 
la transversalidad, la gobernanza y el manejo adaptativo.

Diversos expertos también recomendaron compatibilizar las distintas regio-
nalizaciones administrativas empleadas por las diversas áreas del sector ambiental 
para la instrumentación de sus políticas. Si para esto se emplea la faceta de gestión 
de ses de la gestión integral de cuencas, debería ser posible aprovechar las siner-
gias entre los instrumentos de política, integrar las “agendas” ambientales (verde, 
azul y gris), y potenciar una verdadera gestión integral de cuencas en México.

3. Que los expertos perciben ventajas en adoptar el enfoque de ses como la 
base para la gestión ambiental.

En sus respuestas a preguntas directas sobre el concepto de ses y el potencial 
del enfoque de ses como la base de la política ambiental de México, la mayoría de 
los expertos percibían las ventajas de adoptarlo. Es menester la cautela para no 
sobredimensionar este resultado, ya que en las entrevistas sólo fue posible comu-
nicar un entendimiento somero de estos conceptos. No obstante, podemos concluir 
que, en el contexto de la pregunta de investigación, los funcionarios son receptivos 
a la propuesta de adoptar el enfoque de ses para la gestión ambiental, y perciben 
ventajas de hacerlo, debido a su integralidad. Esta receptividad por parte de los 
funcionarios podría facilitar su transición desde la ciencia hacia la esfera política.

El enfoque de ses fue concebido para abordar la complejidad de los sistemas 
sociales y ecológicos integrados mediante el comanejo adaptativo, con el fin de 
conducir su desarrollo sustentable. Es plenamente compatible con los preceptos 
de la ciencia posnormal, que propone ampliar los espacios para la toma de las de
cisiones políticas a una comunidad de pares extendida (productores, académicos, 
osc, funcionarios de gobierno, etc.), para abordar problemáticas ambientales 
marcadas por la incertidumbre, conflictos de valores y altos riesgos, pero que 
requieren decisiones urgentes. Tales problemas parecen proliferar, y en este con-
texto el enfoque de ses no sólo podría contribuir a una gestión ambiental más 
integral y acorde con la realidad, sino que se presta también para avanzar la de-
mocratización de las políticas públicas ambientales y su implementación median-
te la gobernanza participativa. G PP
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Apéndice metodológico
Los propósitos del cuestionario
El cuestionario incluyó dos ejercicios, y se aplicó a todos los expertos, los 20 del 
núcleo base más los diez expertos académicos.12 El primer ejercicio se formuló 
para conocer sus opiniones con respecto a los cinco enfoques o unidades de ges-
tión correspondientes a los cinco instrumentos de política a cargo de los 20 ex-
pertos del “núcleo base”, más el enfoque de ecosistema, integral de la política 
ambiental en un sentido más amplio. Se solicitó a los expertos calificar estos 
enfoques y unidades de gestión en términos de sus aptitudes para lograr una 
gestión ambiental integral y efectiva. Para ello, se incluyó una matriz (cuadro 
A1.1), mediante la cual cada experto podía elegir entre cinco categorías de opinión 
ordenadas (o bien, optar por no dar una opinión) y, para apoyar su libre elección 
al calificarlas, se aclaró que no existen respuestas “correctas”.

Cuadro A1.1. Aptitudes de distintos instrumentos o enfoques de gestión

Enfoque o unidad de gestión Aptitud para lograr una gestión ambiental integral y efectiva

No apto Poco apto Apto Muy apto La mejor 
opción

No sé o no 
lo conozco 

Ecosistema

Área Natural Protegida zonificada*

Cuenca y/o subcuenca

Unidad de Manejo para la Conservación
de la Vida Silvestre (UMA)

Unidad para la Gestión Ambiental (UGA,
del Ordenamiento Ecológico del Territorio)

Unidad para el Manejo Forestal (Umafor)

Fuente: Elaboración propia. *Las anp zonificadas son principalmente las reservas de la biosfera y las áreas de protección 
de flora y fauna, pero incluyen a toda anp con una o más zonas núcleo, zonas de amortiguamiento, etcétera.

Para el análisis cuantitativo del ejercicio, las respuestas de cada experto, señaladas 
con una “X” en las casillas de su elección, fueron ponderadas numéricamente de 
acuerdo con las opiniones expresadas sobre la aptitud relativa de cada enfoque o 
unidad de gestión, así: No apto = 0, Poco apto = 1, Apto = 2, Muy apto = 3, La 
mejor opción = 4; No sé o no lo conozco = 0. Las sumas de las respuestas pon-

12 La racionalidad y los resultados del segundo ejercicio se reportan en otro artículo (Challenger et al., 2018).
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deradas (o calificaciones) fueron plasmadas en siete matrices iguales a la del 
cuestionario: cinco suman las respuestas de los cuatro expertos de cada instru-
mento; una suma los totales de estas cinco (que representan a los 20 expertos) y 
una última suma las respuestas de los diez expertos académicos.

A partir de una matriz en Excel se suman las calificaciones de los 20 expertos, 
agrupados por instrumento, más los diez expertos académicos, y se generó un 
histograma que expresa cómo estos grupos y subgrupos de expertos califican las 
aptitudes de los seis enfoques o unidades de gestión, en términos de lograr una 
gestión ambiental integral y efectiva (la gráfica 1 del artículo).

Los propósitos de la entrevista semiestructurada
Cada entrevista duró alrededor de una hora, en promedio, y contenía las mismas 
14 preguntas (cuadro A1.2). La primera pregunta fue enfocada al instrumento 
de política del experto en turno, la segunda versó sobre otros instrumentos, y las 
subsecuentes trataron algunas de las facetas de gestión del enfoque de ses, también 
relevantes para diversos instrumentos de la política ambiental mexicana. Entre 
las preguntas que tocan las facetas de gestión, se abordaron el manejo adaptativo 
y la gobernanza ambiental, y para cada una se preparó una definición operativa, 
que se leyó a cada entrevistado (después de que se contestó una pregunta preli-
minar para averiguar si tenía conocimiento previo del concepto). 

Esta secuencia de preguntas permitió introducir el concepto del ses hacia el 
final de la entrevista, incluyendo la lectura de una definición operativa, integra-
da a partir de fuentes diversas,13 e incluyendo los elementos esenciales de lo que 
implicaría basar la gestión ambiental en el enfoque de ses. Después de pedir al 
entrevistado comparar el enfoque de ses con su instrumento de gestión, y explo-
rar si percibía ventajas o desventajas en basar la gestión ambiental en este enfoque, 
se invitó al experto compartir cualquier otra sugerencia para mejorar el desem-
peño de la política ambiental en México.

13 Gallopin (1994, 2001), Valentin y Spangenberg (2000), Gunderson y Holling (2002), Liberatore y Funtowicz 
(2003), Olsson et al. (2004), Haberl et al. (2006), Collins et al. (2011), Maass y Cotler (2007), Brondizio et al. (2009), 
Ostrom (2009), Domínguez (2010) y Maass (2012).
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Sobre el uso del software Atlas-ti para el análisis cualitativo
Este software tiene funciones de búsqueda de palabras o hileras de palabras, pero 
no realiza el análisis cualitativo per se. Su utilidad principal consiste en manejar los 
documentos mientras se utilizan sus funciones, de acuerdo con las necesidades y 
métodos elegidos por el analista para los procesos de codificación y análisis (Friese, 
2014; Woods et al., 2015).

Para el presente estudio se cargaron las transcripciones de las entrevistas a una 
“unidad hermenéutica” de Atlas-ti, y se agruparon en cinco “familias” (una para 
cada instrumento de política) para facilitar la desagregación eventual de los re-
sultados por instrumento. La codificación de las transcripciones se realizó con 
base en los conceptos, ideas y factores identificados por los expertos en sus res-
puestas a las preguntas de la entrevista. Para asociar cada concepto codificado con 
la pregunta a que respondía, se generaron once “códigos pregunta” a manera de 
etiqueta, y cada concepto, idea o factor mencionado, además de recibir uno o 
más códigos apropiados, se asoció con el “código pregunta” respectivo. La codi-
ficación es un proceso iterativo, que requiere la lectura analítica repetida de todas 
las transcripciones —sobre todo después de generar nuevos códigos o de agrupar 
diversos códigos conceptualmente relacionados en uno más inclusivo—, para 
asegurar que el proceso ha sido realizado de manera conceptual y metodológica-
mente uniforme. Al terminar la codificación, se contó con 84 códigos temáticos 
y once códigos pregunta.

Una de las funciones automatizadas de Atlas-ti permite saber la frecuencia de 
uso de un código dado (qué tan “fundamentado”14 es), y comparar entre códigos. 
Aunque esto parece útil, el proceso de codificación reveló que algunos expertos 
se expresan de manera más repetitiva que otros, por lo que la frecuencia de uso 
no resulta muy útil para fines analíticos. Resultó más significativo analizar si 
diversos expertos coinciden en referirse al mismo código (es decir, el concepto, 
idea o factor etiquetado por éste) en sus respuestas a la misma pregunta, porque 
parece indicar una percepción compartida entre expertos en cuanto a los factores 
considerados como relevantes en un contexto dado. Al coincidir un mayor nú-
mero de expertos, el factor cobra mayor importancia, y los resultados pueden 
desagregarse por instrumento, para obtener un análisis más fino e interesante.

Para este tipo de análisis es útil la función de encontrar códigos “co-ocurren-
tes”, ya que se puede analizar cada “código pregunta” para ver los “códigos temá-
ticos” asociados. Una vez identificados éstos, se puede utilizar otra función, que 

14 Su “groundedness”, en ingles.
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permite desplegar la lista de citas codificadas, para saber de cuál transcripción (es 
decir cuál experto) proviene cada una. Esto facilita el proceso de compilar a mano 
la lista de expertos (y los instrumentos de política respectivos) que coinciden en 
referirse al mismo código (concepto, idea o factor) en un mismo contexto (en 
respuesta a una pregunta dada). Sobre este método se basó el análisis cualitativo 
deductivo.
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